
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Resolución de 26/11/2025, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se convoca la realización de pruebas de acceso a ciclos formativos de formación 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha en el año 2026. [2025/9881]

Advertidos errores en la resolución de 26 de noviembre de 2025, por la que se convoca la realización de pruebas 
de acceso a ciclos formativos de formación profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha en el 
año 2026 y en aplicación de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la subsanación de la misma de la siguiente 
forma:

En el apartado Decimocuarto, puntos 2 y 3, donde dice:

2. Los resultados de la evaluación de las pruebas de acceso se reflejarán en un acta de evaluación según los modelos 
establecidos en el programa de gestión de centros implantado en la Comunidad de Castilla-La Mancha y podrán 
consultarse en la secretaria virtual de la plataforma Educamos CLM a partir del día 4 de marzo en el primer periodo 
y del día 1 de abril en el segundo periodo. La calificación definitiva de las pruebas se podrá consultar asimismo en la 
plataforma EducamosCLM a partir del 11 de marzo para el primer periodo y el 9 de abril para el segundo.

3. El cierre de actas de la evaluación de las pruebas de acceso se realizará el día 9 de abril de 2026.

Debe decir:

2. Los resultados de la evaluación de las pruebas de acceso se reflejarán en un acta de evaluación según los modelos 
establecidos en el programa de gestión de centros implantado en la Comunidad de Castilla-La Mancha y podrán 
consultarse en la secretaria virtual de la plataforma Educamos CLM a partir del día 4 de marzo en el primer periodo 
y del día 1 de abril en el segundo periodo. La calificación definitiva de las pruebas se podrá consultar asimismo en la 
plataforma EducamosCLM a partir del 11 de marzo para el primer periodo y el 13 de abril para el segundo.

3. El cierre de actas de la evaluación de las pruebas de acceso se realizará el día 13 de abril de 2026.

En el apartado Decimoquinto, puntos 1 y 2, donde dice:

1. Las personas interesadas, o sus padres, madres o representantes legales cuando sean menores de edad, podrán 
presentar reclamación ante la comisión de evaluación los días 5 y 6 de marzo de 2026 en el primer periodo y los días 
2 y 3 de abril en el segundo periodo. Durante el plazo de reclamaciones las personas interesadas podrán revisar el 
examen, en el horario que el centro establezca.

2. En el caso de existir reclamaciones, la comisión de evaluación realizará una sesión extraordinaria de evaluación el 
día 9 de marzo de 2026 en el primer periodo y el 7 de abril de 2026 en el segundo periodo, en la que se resolverán las 
reclamaciones que se hayan planteado. Si alguna calificación fuera modificada, se insertará en el acta de evaluación 
la oportuna diligencia.

Debe decir:

1. Las personas interesadas, o sus padres, madres o representantes legales cuando sean menores de edad, podrán 
presentar reclamación ante la comisión de evaluación los días 5 y 6 de marzo de 2026 en el primer periodo y los días 
7 y 8 de abril en el segundo periodo. Durante el plazo de reclamaciones las personas interesadas podrán revisar el 
examen, en el horario que el centro establezca.

2. En el caso de existir reclamaciones, la comisión de evaluación realizará una sesión extraordinaria de evaluación 
el día 9 de marzo de 2026 en el primer periodo y el 10 de abril de 2026 en el segundo periodo, en la que se 
resolverán las reclamaciones que se hayan planteado. Si alguna calificación fuera modificada, se insertará en el acta 
de evaluación la oportuna diligencia.

AÑO XLIV  Núm. 250 29 de diciembre de 2025 43231



En el Anexo VII, donde dice:

Periodo reclamaciones resultados prueba	 2 y 3 de abril de 2026
Publicación resultados definitivos	 9 de abril de 2026

Debe decir:

Periodo reclamaciones resultados prueba	 7 y 8 de abril de 2026
Publicación resultados definitivos	 13 de abril de 2026
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